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AVISO DE REMATE  
ARTICULO 450 DEL C.G.P. 

 
PROCESO: EJECUTIVO PRENDARIO  
DEMANDANTE: ROMULO DANIEL ORTIZ PEÑA cesionario de FINESA S.A. 
NIT: 8050126105 
DEMANDADO: CUBA DENTAL S.A.S. NIT: 9010201335 
RADICACIÓN: 76001400300620190000300 

 
EL JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI – VALLE 

H A C E    S A B E R: 

 

SEGUNDO: A. SEÑALAR la hora de las  2:00 P.M. del día 12 del mes de ENERO del 
año 2022, para que tenga lugar la audiencia de remate de vehículo de placas  
 DTN 733, con la siguiente descripción: 

 

CLASE automovil   COLOR BLANCO PURO 

MARCA HYUNDAI  MODELO 2016 

MOTOR G4NAFU055243  SERIE  

LINEA NEW TUCSON  CHASIS  
 
El cual se encuentra ubicado en CALIPARKING de la ciudad de Cali, y se encuentra 

avaluado  por un valor CUARETA Y CUATRO MILLONES PESOS Mcte. ($44.000.000.oo). 

 

B.- La diligencia comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una hora, siendo 

postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo y postor  hábil 

el que previamente consigne ante el Banco Agrario de la ciudad, el equivalente al 40% que 

ordena la ley. 

 

C.- PUBLÍQUESE el respectivo aviso de remate, por una vez en un término no inferior a 

diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de más amplia 

circulación o a falta de este, en una radiodifusora local, conforme a las exigencias del Art. 

450 del C.G.P. Dese cumplimiento al inciso 2° de la citada norma, en el sentido de allegar 

junto con las publicaciones los certificados de tradición y libertad de los bienes debidamente 

actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha de remate. 

 

Sírvase proceder de conformidad. 
 

Cordialmente, 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
Profesional Universitario Grado 12 
Líder de Secretaría 
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